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Dª MARÍA ROSA DE HARO BRITO Senadora  electa por La Palma, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

¿Cuántas solicitudes por vía telemática, se ha recibido de ayuda en el caso de niños 
robados?
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